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Seftor General de la .egunda divi
'aión orglaiea.

....,.,.. .... errA

esa División, acompaladol de pro
puestas de' ascenso a alférez de com
,plemento de 108 suboficiales de dicha
eScala del recimiento de Cazadores
de QABALLFmIA que figuran en la
siguiente re1aci6n, este ~nisterio ha
resuelto promoverlos a dicho empleo,
por estar COIlceptuados aptos para el
ascemo 'Y rfl2nir las condic:ÍOIIes que
determinan las 6r<lenes circulares ck 27
de octubre de 1919 y lO Y 30 de mar
zo pasado (D. O. nÚMs. 293, sS y
79), 101 que disfrutarln en su actual
empleo la antigüedad de 28 de julio
qltimo. ' •

I Lo comunico • V. E. para su COa
uocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de junio de 1932.

D. José Marla Delpdo Rioja.
" !JIuan ICruz Conde y {;arda ~u.....
" AJfon'so -cruConde.
;, SOBé Manuel Gómez Romero.
r Tomás Parral Gtlú.
. !Jhbid, 10 de junio' de 1932.-Aza...

Seftor...

uuao... ·.·du

D. Antonio Yiftb BarnaeY~. de
Madrid, a' Málaga, Centro de lIPyi
lizací6n y Reserva núm. 4r ~

D. Concordio Vela B1a11CO, de Bar
celona, a Valencia, Centro':ae ',MOTi
lizaci6n y Reserva núm. 5. •

D. Julio Faguas Dieste, ele VakIt-
cia, a Vizcaya, Centro' de .)l~ilJza
ci6n y Reserva n6m•. 12. .' ;

Madrid, 10 de junio de 1932---~
la. !

ORDENES

PARTE OFICIAL

lililteril 'e la bIctra
SUbsecretarfa

"Cl'llIrll

ORDEN DE SAN HERME·
N.E.GIUDO

a .prestar ServICIO en el Cuerpo de
Seguridad a las provincias (}\U le ill---------------1diean percibiendo sus haberes por la
SecciÓn sexta del Ministerio de la
Gobernación, y quedando afectos a
los Centros de Movilización y Re
serva que se mencionan pan, efec
tos de documentaci6n.

• Lo comunico a V. E. para Sil CO-sr nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de junio de 1933.

E]QCmo. Sr.: De acuerdo COn 10 ÍD·
formado por' el Consejo Director Cle
las Asambleas de las Ot'df11es Mili
tares de San Fernando y San Her
menegildo, se concede la pen.ión
anual de 2.500 pesetas en la Gra.n cruz
de esta última Orden al intendente
de divisi6n, en situación de segunda
reserva, D. Rafae-l Fuertes Ariaa;' eOIl
la alltigüedad de-l día primero de abrU
del corriente afto, debiendo percibir
la a partir de dicha fed1a por la Di
recci6n general de 'la Deuda y CJaau
Puwa.., por residir en Madrid, 7 con
arreglo a lo que detetmina el ~rtk:1Í

lo primero de .la ley de 21 de oc:tu
bre de 1931 (D. Q. núm. 246). .

Lo comunico a V. ·E. para IU co
nocimiento y cDmlplimientQ. Madrid,
II de junio de 1932.

. lExema. 51'.: Visto el elcrito diti.
güio a .ette' Miniiterio por esa" dl"
sión, cursando instancia del .eterr..
nario .segundo D~_R~ael; •MOI!~
Montero/. lupern'l1merarlQ ,lit '¡.éSO \ I
en la' mslmt, so1icí~(to e1pase,

. ..... situaci6n de .. Al se'rViciQ di otroi,
~ nitterios", por desemPeIlar el''"'

, : de Jefe de la Secd6n de Veterinaria \.EXciao. Sr.: En Ñta de la consulta
Seftor Presidente del CorileJo Diree:- del In.tituto Provincia! de Hi,;ene que V. lE. fonou16 a este MiaialerÍ<) en

tor de ·Ia. A~bleal de la. Or4" de Huelva, e.te Mini.terio ha re.... eaerlto de 2'j .de febrero último, r~et..to
nes Militare. de San Pemando ., to acceder a lo loticitado por el te. I¡ la acl~i6n del contenido del al'.
San HermeneciJdo. Cllrrente, ppr ha1tarle comprendido en t!cWo séptimo del, decreto de 18 de di-

Seflorea Generaf de la pllmtta' d~· .el decreto d~ JI de marzo t1timo ciembre de 1951 (D. O. núm. 285), en
si6n ot'puica 'Y Dfrei*t f¡elletll (D. O. Mm. eh). . . reltitlÓR con 1& orden circular de 4 de
de la Deada y Oate. I'ui"... Lo comunico • V. E.,pua '.u, co- ~rero del afta aetllal (D. O. número___....,..._1....·· ~Inoclmiento' y euq.tImlfl'lto. Kadrhf,. al); ~o Consecuencia cid oficio que

- l.' 10 dé lunio de 1931. . " .\.le dttl¡j6' el Coronel aublntpeetor c)rI
,; .....;1. ".,... . Aid. . IQ.· 1T~~tio;'q\le' entendi6. que tu IIOtu

. conlilD"daa tlar falta. level de .. falta
AL SERVICIO DP; O1'IJlOS MI· SeIlor General de la .eaánda eli... de' c:aI'icter.... eat!n comprénd:dal en el

Nts'IlER:IOS '6 ....&. arto 734 del Códico de Justicia mili.
SI n o•••níCa. tar y por ello. DO IOn il1valldables, con

, Circ:aJar. 'Ex~o. Sr.: ,Elte Klal.. Sel'ior lnteri'entor lefttral'ete 'QUitri. cuyo liU'eter no le halló V. E. de acu.er.
terio ha resuelto que 101' tenientes, de " do, por entender que,' 1eI'tí~ parece oh-
ARTlI'LLElRiIA cO'mpreadi4ot en' 1& --- lervarlC de la letra y apiritu de dicho
8iguiente relatión, 4ue' príacílli.. COIl.rtl~álo,.u, éste le refiere sol.. y ex- I

D. Antonio Yáliez BariI\\e'tO 7 tv· ASCENSOS .c~l~te a DOtas procedenteJ de de":'
m.ina tCon D., Julio Fapa.., D~tte, .~ lro...._. btos, .•m atud.ir a lasque SOl1 conae-

. continúen "Aq' s6f!vféio de ottos' Mi. iE*CDlO. Sr.: VI.tOS·"M esétifot ~ cuenaa de faitas, este Ministerio ha
nisterios, por haber lido traa1ada4ot rigidos a este Superior . Centro por resuelto, de aA:Uerdo con 19 informado
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Señor comandante Mtlitar de Cana
rias.

Señor Interventor genearl de Guerra.

anual de 5.785 pesetas que es el que
le corresponde con arrqlo a la orden
ministerial de 14 de julio de 1931
(D. O. núm. 157),por haber cumpii

do n 22 de febret'o próximo pasado
diez años de efectivos servilCio como
tal ayudante de Obras, con kls abo
nos que concede fa orden circular de
14 de junio de 1909 (e. L. núm. 119).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento '1 cUlIllPlímiento. Madrid,
10 de junio de 1932.

Señor General de la octava divisl.ón
orsánica.

Seftor Interventor seneral de Guerra.

.......'111'111
SER¡V:DOIOS DE INGlENIEROS

•••

iE:IllCmo. Sr.: Examinado el "Presu·
puesto para entretenimiento y con·
servaci6n del material del Parque DI
visionario '7 del de eaeue1aprlctica".
formulado por el grupo Mixto de
Zapadorel llbladores de 1& clivlsJón
deCABALLERIA '7 Brígada de
Mont'afta, este <Mtni'aterlo ha reluelto
arpro'haÑo y disponer l. ejecuten t••
obras que comprende, por el siate·
ma de administración cOlmo com,pren
dida. en el ca.o ¡primero d'el articulo
Só de la ley de Administración y Con_
tabilidad de la Hacienda pública de
l.- de julio de 1911 (C. L., lIúm. 128),
siendo su imlpQrte :ót-400 pesetas, con
cargo .a caJp(tulo <40, articulo prime..
ro de la sección cuarta, del vigente
Presupuesto, para los tres últimos tri
~e8trft !lel }:!:kr~ actu~

PE.R.MJSOS

REEMPlLAZOI

Sefior General de la s~tima división
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
g!amentaria de aumento de sueldo,
forml11ada . a favor del celador de
Olbras Militares de los Cuerpos
Subalternos de INGENIEROS don
Hermenegildo Mera Urbano, con des
tino en la Comandancia de Obras y
'Fortificaciones de la octava división,
y con arreglo a 10 dispuesto en 10.
artkulos sexto y 14 del reglamento
para el personal de dichos Cuerpo.

Excmo. Sr.: V"sto el eserito de Subalternos aprob'ado por decreto de
Y. E. de 14 del mes anterior, en el 1: de marzo de 1905 (C. L. ,n~e
que da cuenta de haber declarado de ro 46), este Ministerio ha reiuelto
reemplazo provisional por enfermo, que a ¡partir de l.- del mes actual,
con residencia en Busquistar (Grana- se abOlle al citado celador el sueldo
da), a partir de 19 de abril últi- anual de 4.785 'Pesetas, que e' el que
mo al capel1ón segund'o del Cuerpo le corresponde con arreglo a la orden
ECLESIASTlCO DEL EJERCITO, Ministerill1 de 14 de julio de 193.1
con destino en tropas y servicios de (D. O. núm. 157), por haber cumph
lJaracl1e, don Joaquin Caba.\lero Ló- do en 2~ de mayC? ftltimo, cinco aftol
pez, este Mlinisterio ha resuelto con- de efectIVOS servICIOS como tal ce
firmar la determinación de V. E. con lador.
arreglo a las instrucciones de S de Lo comunico a V. E~ para su co-
junio de 1905 (C. L. núm. 101). nocimiento y cu~limiento. Madrid,

Lo 'COmunico a V. E. para su co- 10 de junio de 1932.
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de jqnio de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia (ormu
lada por el capitán de INTENDIENOA
D. Luis del Corral Albarracín, con des
tino en el Parque de Intendencia de
Valladolid, en solicitud de que le sean
concedidos veínte días de permiso para·
Paris (Francia), a fin de pod~r rtsol
ver asuntos particulares de caraeter ur
gente, este Ministerio ha resuelto acce
der a lo solicitado, de acuerdo con lo
dispuesto en la orden circular de 5 de
junio de 1905 (C. L. núm. IO!); de

.biendo tener presente el interesado lo
dispuesto en las de 5 de mayo de 1927,
2'l de junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O.' DÚms. 104. 145 Y :lOS).

1..0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpJlmiento·. Madrid, 7 de
junio de 1932.

A%dA

Sefior General de la segunda división
ollránjca.

Sef\ores Vicario Generam Cutrense,
] efe Superior de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos e Interventor
general de Guerra;

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIO~

Excm·o. Sr.: Vista 'la 4)ropuesta re
glamentaria de aumento 'de lueldo,
formulada a favor del ayJJdante de
Qlbras 'Milit'ares de los Cuerpos
Subalternos de INGENDERlQS' don
Antonio Fuster Marinero, con deltl
no en la Comandancia de Olbras y
Fortificaciones .de Canarias y 'con
arrerlo a lo dispuesto en 10& artkulos
sexto y 14 del reglamento para el per
son..l de dichos Cuerpos Subalternos
aprobado por decreto de 1: de mar
zo de IpoS (C. L. núm. 46), este Mi~

isterio ha resuelto que a partir de
1" de marzo últÍ4t1o se abone al ei
tQ¡doay~ante.!!!~ ~raª el ~~o

LICENCIAS

Señor Director general de la Guardia
~¡viL

AzdA
SeftM. General de 1a sexta dirisÍÓl1 ore

¡álllca.

Seftor Interventor ,.neral de' r"Uerra.

por el Cfj.sejo Director de bs Asam
bleas Ik las Ordem. Milita~ de S~
Ftrnando y San Hermeneet1do Y .a
Asesona de este lJepaltam.ento, mos~ar
la conformidad con la late:-preta~¡6n
que por. V. E. se hace ~l repetido artic,u
lo 734 y resolver. en su co~la,
qu~ .a expresión de M faltas de .~r~cter
o de energía en actos del servIcIo , se
contrae ún;cam~nte a los de;itos defin:
dos y penados en el capitulo segundo
del título VIII dd tratado segundo del
Código ce Justicia militar, especialmen
te los contenidos en el artículo ::z85. no
estando, por consiguiente, las notas pro
cedentes de las faltas leves de .. falta'
de carácter" incluidas en las excepcio
I\lS determinadas en el repetído artícu
lo 734 y. por' tanto, a ellas alcanza la
invaldación que se concede por el sép
timo del decreto que al principio queda
señalado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
junio de 1933.

-

Excmo. Sr.: Vista la instancia diri
.ida a este Ministerio por esa dwisi6n,
formu:ada por el comandante de IN
TENDDICIA D. Angel Goicoed1ea
Arce. con destino en la Jefatura dl'
Transportes Militares de Burgos, en
solicitud de dos meses de licencia por
asunlos propios para Dax y Bayona
(Frane a), esle Ministerio ha resuelto
acced.r a lo solicitado, de acuerdo con
lo d.spul.'sto en la orden circular de 5
de ,iunio de 1905 (C. L. núm. 101);
debl~ndo tener presente el interesado lo
dispues~o ~n las dt S de mayo de 1927.
"7 de Juma y 9 de septiembre de 1931
(D, O. núms. 104. 145 Y 205).

,Lo comunico a Y. E. para a.u oonoci
!l1le.nto 1 cumplimiento. Madrid, 6 de
Junlo de 1933. '

E~cmo. Sr.: Vllt. la Inltancla pro
tnovlda por el brilada, con deltino
en la Caja recluta núm. .p, D. loa.
quIn Má. B1anco, lolicitando quince
dla. de permiso para Orin (Arge
lia) por asuntol ¡proploa, .ste Mlnl.
tulo ha re.ueito acceder a 10 loli.
citado. .

1.0 comunico a V. E. para IU ce>
.oc:miento y cumplimiento. Madrid,
6 de junio de 1932.

AzAIA

Sefior General 4e fa lexta cliTisi6n
or~nica. .



D. O. numo 138 12 de jun~ de 1931 639

ClAusula 6,a LIIS ,adiudlcaclonca! C¡,.rular, Excmo, Sr.: Como I"esul
le harán por u~a, var~s O la totau-, tado de la sli>asta celebrada por la Co-
dad de las partld..s indIcada.. misión dt Compras dd Parqtlt Ctntral

Condido"" legaltl dt Autom6viles ¡lara la' adquilición de
, , . los dos autom6'l!i:es comprtndic\ol tn ti

Id~tlcas ,condicIones ex~epto el prim\ r lote de la lúb4sta ~nuncia~b por
que ,sea' ind1liPensll¡ble c~ prCl~ntar el orden circ:ularcle 29 dt marzo último
c~rtlficado de productor naCIonal. .1 (n. O. nám, 76), e~tc MiniUtrio ha
bIen el que lo tenga,. deberA presen- resutlto ~ ele\'t a defin'tiva la ad;udi- .
tarlo, ~ara acogerse. SI proctde. a lo. caci6n provisjcnal prOpufsta por la ~i
beneficl?s que les ototg~e la I~y de tada Comisión, adiud:cindoSt' 1M dos
PrQtecc~ón a la l~d.:u~tfla NaCIonal. autom6vi' es de refer\ ncia a no· Emilio

Madr¡d. 3, de JunIo de 15132.- de Alvcar y Aguírre. tn nombre df la
Azaiia... 1Fábrica La Hispano-Suiz:a, de Bar~

6 tlfO

TOTAL

100

p.'C!,>
aalla.l)

ToMl.•••••••••••••

12 250 a ooe
2f> 2f>O 6,250

20 250
...

&.010 ~

16 ICO 7500

11 300 5.400

18 400 7 :no
ti ,so 8 no
60 850 17 500

.~ alo 12250.
10

_o
10.500

80 160 10,500

"fI"r •
cúbicos

Señor...

adjudicación provisional hecha afo
vor de D. Joaquín Mordt, como apo
derado de la Compañía de Maderas
por lo que s. refiere a los lotes cuar
to y quinto de las subastas autoriza
da por orden ministerial de S de abril
próximo pasado y ~Iebr~da el 12 de
mayo con el fin de contratar el su
ministro de .. Maderas", con destino
al -servicio de AVIACION MILI
TAR. habiendo quedado sin adjudicar
los lotes restantes ¡por falta de pro
posiciones que se ajustaran a las con
diciones de los pliegos. En su con
secuencia se celebrará una segunda
subasta regíendo los mismos pliegos
que para la primera con las modifica
ciones que se detallan a continuación.

Lo ~omunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de junio de 1932.

MODIFICACIONES EN LOS PLIEGOS DE CON·
DICIONES PARA LA SEGUNDA S¡;BASTA

Condiciones' técnicas

Clhsula l." Es objeto de tsta su
basta. en la que se adl.nitirá ia con
currencia extranjera, la contratación
rle la madera que a continuac:ón se
relaciona, a 105 precios limites Que
también se ind:can:

'r.

SUBASTAS

Alama lIelTO del .,.t. ea tabloaft de • a
!' )( O.I§ • o.~ X n.n8 • 0.1 m~ro .

Alamo blanco del pal. en tablOllel de I
a 3 X 0,15 a o•• X 0,05 a 0.1 metroa.o

Chopo del pal. en tablonea de 1.5 a ',5 X 015
I 0,3 X 0.05 a o.' metro : ..

ll'relno de HUIIgrla en tabIODe.· de ••S a
S X 0,2 a 0.4 X 0,06 • 0,12 metrúa

Frelno del pal. ea tablO1le. de 1 • 3.5 X ';0;
H

a 0,4 X 0,05 en adelante :..
a,. de Hungrla e.terlJ/nda ea tabla. de
3 metro. en adelante X 0,2 a 0,3 )( 0,05
• 0.08 metro. • .

Ha,a de HUIIgrla eatmllaada. ea tablll. de
.' a I,~ X 0,3 X o,oa a 0.05 metroa......

P,no Sona en tabla. de 1.9 a 2,S )( O.IS •
0.23 X 0,015 a 0,023 metroa de ~i",era

Pino Sona de primera en tabla. de
Pln

l ,9S
Sorla

X O'la205 x rl0,023 metl'Ol...._ .......
0. e le cor ente 1C1IIIDda para etII.

Pi:la~al~~n ':b~~r.;;;;..~.."j~;:¡¡;~..¡¡:; .
P

adelante X 0,2 X °1°76 -VIII ..
Ino Bal..ln 'ell labIal de 3.6 en ade
lan~ X 0,2°5 )( 0,023 a 0,05' metro. o, ,
en IU defecto, pino del Espiar o de 'So
rla que reuna lal eondleiune. l1I<!Cánir..
que el plte¡ro de eondlcl_ tllml... lija
para el de BalJaiA •••~••' .

..

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resue1t~ elevar a definitiva la

Excmo: ;)r.: Examinado el ..Presu
puesto de entretenimiento y ~ns~~
vación del material del Parque Divi
sionario". foItnulado !por el batallón
de Zaopadores Minadores núm. 3. este
Ministerio ha resuelto aprobarlo, y
di¡¡poner ¡¡e ejecuten lu obras que
comprende por el sistema de Admi
nistradón, como comprendidas en el
caso primero del 'artículo 56 de la
ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pú1J.lka de lo' de ju
lio de IgIl (C. Lo núm..128), siendo
su importe de 2.220 pesetas. con car
go al capítulo 40, artículo primero de
la sección cuarta del vigente Presu
puesto. para los tres últimos trimes
tres del año actual.

Lo comunico a V. E. para Sil ca-
nocimiento y cumplimfento.Madrid
10 de junio de 1932. '

AzAAA

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
10 de junio de I9~'

AzAAA
Seftor General de la sexta división

orpnica.
Señores Ordenador de Pag9s e Inter

ventor general de Guerra.'

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
¡puesto de atenciones generales. en
tretenimiento del servicio de redes
permanentes y material reglamenta
rio". {aMulado por el batallón de
INGENIEROS de MeliUa, este Mi
nisterio ha resuelto a¡probarlo. efec
tuándose el servicio por gestión di
recta con arreglo a lo dispuesto en
el q>artado primero del artículo 56
de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de
lo- de julio de I9II (C. L. núm. 128).
siendo cargo su importe de 186.000
pesetas a que queda rebajado. con
cargo a los créditos concedidos para
el primer trimestre. del capitulo cuar·
too artículo único. sección 14, la can·
tidad de 73.1750 pesetas. y el resto de
1l2.2S0 pesetas al ca.p[tulo 22, ar
tículo único de la sección 14. corres
pondiente al crédito 'Rara los tres úl·
timos trimestres del afio _actual; y
disponer que la baja que se hace ~
JO.OOO pesetas del referido presupues·
too sean descontadas proporcional
mente entre los distintos capltulos del
mi!m1o. debiendo remitir a este Mi.
nisterio la prOipuesta de adquisici6n
de material reglamentario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
JO de junio de 1932. '

AzAitA

Sellor Jefe Superior de lu Fuetps
Militares de Marraecoe.

Seflores Ordenador de Pagot e Inter
ventor general de GuerrL

Exdmo. Sr.: Examinado el "Presu
púesto para la reparaci6n de un pro
yector de tracci6nHipom6vit de 60
centfmetros núm. 164. "Sautter-Har
~e", formulado por el grupo de Alam
brado e Ituminad6n, este Mintlterio
ha resuelto aprobarlo. efectuAndose el
servicio por .esti6n directa, con arre
¡lo a lo dispuesto en el apartado prl
'l11ero del articulo 56 de la ley de Ad.
1111nistracilm y Contabilidad ~e la Ha
tienda pública de 1,- de Jullo de I9U
(C, L, n6m, 128), elendo IU iUlPOrte
re 435 peseta., con carco al capitu
o 40. artfculo primera de la sección

Cuarta del vigente Presupuesto.
Lo comunico a V .. E, para IU co

nocimiento 'Y cumplimiento. Madrid
lo de junio de 1932. '

ArAfA
Seftor General de la primera división

orginiCL

Sefiores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general <le GuerrL
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lona. Al propio tiempo, se ~rá dar
cumplimiento a los demú .reqUllltos qu~
de conformidad con el pliego de condi
dones, han de Tegir en la adjudi~

definitiva. •
'Lo comunko a V. E. para su ClOIIOCl

miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
junio de 19J2.

Circultw. iExcmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que por el Parque Cen
tral de Automóviles se celebre subasta
general y única, oon caráeter urgente,
para la adquisición de un cod:te cer~a

do de seis plazas. y aprobar los p~
gas de condiciones que han de retP(
en la misma, que son los que a COIltíDaa-,
ción se indican, teniéndose en cuenta,
para su ce1ebradón, las p.r~i~iooes

de la vigente ley de AduuDlstración y
Contabilidad de la Hacienda pfiJlka Y
reglamento de Contratación Adminis
traüva del ramo de Guerra, formándo
se la Comisión de Compra I'Or el jefe
del Centro citado y los demás que de
signa el vigente reglamento de Contra!
tadón. Por el caráCter de ureente de
la subasta, será de dkz días el plazo
de su anuncio, según dispone el artlcu.
lo 26 del referido ~gle.mento de Con
tratación Administrativa del ramo de
Guerra ~e 10 de enero de 1931 (DUJtlO
OFICIAL núm. 12).

Lo comunico a V E. ()l1ra su conoci
miento y cUl11'plim~nto. Madrid, 10 de
junio de 1932.

ugale~

l.- La .ubasta le ce1ebrar' en Ma
drid, en el local, dla y hora que le
fijari en loa anuncio••

2.- Dicha subasta le celebrar' pre
cisamente en dra laborable, y ~1 tri.
bun.t se 'Con.tituiri a la hora letia
lada en el 10e&ll designado al efecto,
dand.o principio al acto con 1. lec
tura de 10. anuncios y plie,os ele
condidC>Des '1 deatin.ndole a conti
nuaci6n treinta minutos & recibir la.
,propo.icione., que &erln Iprucntada.
,por .u. autore.o rC'4lresentantes en
.pliego. eerr.dQI~ 101 que aerln nu
mera4o. por el «den .de .11 pre.en-
taci6n. '

Transcurrido dicho plazo, no po.
drio teocibiree mis propoalciones ni
retirarse las pre.entad...

3·- iLu propOlicfonea le extende
rln en' Ipatpel .ellado ele 1. el... oc
tan '1 l'Parecer'n Iln enmiend.. ni
rasIPadural, I meno, que le f&l.ven con
nueva firma, y le aJu.tuln. ,1 mo
delo que .. iPubllearl en 10. anun
ciOl.

~." !Para p~r. tO~ar '.!parte en '!a
suba.ta, los Ucíta40re.. Ilc:op),paftarln
a ,us' res'pec:tiva. propo,sicioue, la car
ta. de pa;¡~ que ;ustifique haber Im
P:J1esto ,en la Ca';a. &'en.era~ de, Depó
Sitos, o en una de sus sUlCursales, la
suma equívalente al 5 por, loo de sus
ofertas, caleul.ndo por. ~ \>,,~erlQ,u.-

Señor•••

Señor..•

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN
Técnfeo.r

11.- Para el swnj.nistro de e.te codte
se establece un solo lote, compueato de
un cocfte cerrado, de seis plaza••

:a,- Las caracteristicas que ha de
reunir el, coche de referencia, lIerán las
siguientes:

,Potencia fiscal, 15 C. V.
Gasto má.x.imo Por roo kil6metros, 18

litros de Kasolina y 600 centímetros Cú
'hicos de aceite.

Numero de cilindros, cuat1lo o lel••
/Debe alcanzar una velocidad de 90

kl,lómetros por hora y subir pendiente.
al menos del 15 'POr !IOO.

Refri.geraci6n por bomba Y ventilador.
/Engrase. a tlresión.
Carburador automitico coa arranca

dor.
[)iep6sito de ¡,uolina de una c&plci.

dad mlnima de 60 Utros. '
Encendido 'POr baterla y di.tribuidor.
,Equ~o eléctrico co~sto de bate.

rla, dmamo, instalaci6n de puesta en
marcha, bocina eléctrica, cuadro con re.
loj, cuenta kilómetros, Indicador de ni.
vel de gasOlina y 1>resí6n de aceite,
instalación de faros con luces de' po
blaci6m,: carretera y crU'Ce, piloto ~ in.
fijcador de parada.
~rague d~ disco1

Cad»io con t~s o cuadro velocida· mite que figura en el pliego de coa-
des y tnar<ha atrás. . dkiones ~cnicaa. 1

P\1mt!e trasero oon grupo C6DlCQ be- Esta garantla podrá consignarse en .
lizoidal. _ metálico o en titulos de la Deuda

1 ti' Pública, que seria valorados al pre-
Frenos de pie sobre as cua o rue- cio medio de cotizaci6n en B~lsa en

das y freno de mano. . d ta d ues
Ruedas intercani>iables con neumát:- el mes anterior. e no es r tsp .-

to que se admitan por su valor DO'Dltcos a baja presión.

Dos ruedas de l'q)ttesto, ~uipadas. nakste depósito Se constituirá ha
!Equipo coptp1eto de,~rrami~s, lim- ciendo' constar expresamente que se

pia parabrisas automaueo, espejO retro- ha efectuado para acudir a la S'Ubas
visor y paradloQues. l' fi E ta

Carrocería cerrada de chapa, con se- ta a que este p lego se re ere. . s
fiann lIólo serviri para la proposiparadón interior y estrapontines en la ciñn a la cuat nya uttida.

dirección de la marcha. Pintura a la S.- ¡Los autores de las propostcio-
nitrocelulosa. nes o sus ~esentantes que conca-

Vía mínima, lAO metros. rran al acto, aeompafiarán sus c:édu-
Distancia mínima entre ejes, 3,1.0 me- las o (laSlIIPorte de extranierla, e1 61-

tros. timo recibo o alta de la contribuci6n
3·- El precio límite, cantidad a su- industrial que corr~nda satisfacer

ministrar y valor total del coche, será seg6n el concepto en que los licita
el siguiente: dores com'parezoean, la certificación a

Un coche cerrado, de seis plazas, de, que hace referencia el decreto de 24
1m tipo Y marca generali.zado en los de dkiembre de 1928, asl como tam
servicios del Ejército, a ~'SOO pesetas.. bién el ldtimo recibo que acredite el

4-- Las pruebas a que ha de someter- pago de cuotas del retiro obrero, y
se lIerán: recorrido a 200 kilómetros los a'Poderados, ademb, el poder no
con carga máxima y peadiente máxima tarial otorgado a I'U favor.
de 15 por 100. Todos loa documentoa pre.entado.

5·- IEI plazo de ent~a será, como por los licitadores en el aeto de la
máximo, de un mes, a oontar de la fe· subasta, .i estAn e:JIlPedido. en el ex
cha en que se notifique al adjudicatario tranjero y en idioma extranjero, de
la adjudicación definiHva. berán ser traducido. por la Intel'lPre-

6.- La adquisición de que se trata tación de Lenguas del Ministerio de
se efectuará entre productores naciona· Estado y estar, ademA., l~ga1izad~. '1
les teniendo presente lo. preceptos que visada. sus firmas por dIcho Mlnl.
regulan la prc tección a nue.tras indus- terio. Asimismo, habrin de .er re
trias. . integrados conforme a la Ley del

.,.- IEl coche podrá ser 'l'ecib~do en Timbre, quedando CX'Ceptuado. los
esta capital o fuera de e11a. paSai>ortes de extranJeria.

8.- La mercancía viajará por cuenta 6.- No se admitirin para tomar
y riesgo de la casa adjudicataria. parte en la IUbasta. ni para garanti.

zar el servicio las carta. de pago que
se reMran a impoaicione. hechu pa_
ra afianzar otros aervicios, por mis
que sea notoria ta terminación satia
factoria de los mismos, .i no se jus
tificase este extremo por medio de la
correSpondiente certificadón, hací~n
dose, en este caso, 1& transferencia
de la garantla para responder a nuevo
contrato.

.,;- Laa cartas de dejp6sito correa
pondiente- a las s»roposi,cionu q u e
no sean aceptadas, se dev~erin 'de.
pués de terminado el acto de la "u
ba.ta a los interesado., los que lir
maria el ·Retir~" de lu mitma. al
pie de .us rel'pectivas ofertas, que
da'nda ~stu unid.. al e~iente de
sliba.ta.,

:Jg'Ualmente se devolver"" 10s de
mú documento. que acompaften a
SUI ,pr9IPollclone••
, 8.- í:Dt .. lIreclo que,.e, con.iene en
las prapo.leion.a le qpresari, en te
tra, lPOt' ,:Peaetaa Y c6ntimo. de dicha
unidad monetaria, no admltl~Ddo••
mi,s fracci6n que la de c~ntlmo, en
la Inte1lteneia que, de con.ignar.e
mál clfru deelmale., no .erin apre
ciadas, quedando a favor del E.tado
las fracciones que· no lleguen a un
céntimo.

9.- !Las proposidpnu, que no. re
únan los requisitos extn'esados en 10s
'presentes pliegQl 'c1~ JC;Qndiclonu. no
serina.dmitldu.. '" ..
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10. Una vez cerrada la admisi6n
de proposiciones, y antes, de proceder
a 1a a'pertura y lectura de los plie
gos de condiciones, que se verifica
rá por el orden de su numeración,
podrán eJl!I)oner los autores o apode-
rados las dudas que se les ofrezcan
o "edir las exJPlicaciones necesarias,
en la inteligencia de que abierto el
primer pliego no habrá lugar a ex
plicaciones ni observaciones de nin
gún género que interrumpan el lIcto.

n. Terminada la lectura de las
proposiciones presentadas, Se forma
rá por el Secretario del Tribuna! de
subasta un estado comparativo de las
mismas, que firmará con el Interven
tor y estampará el visto bueno el
Presidente.

Caso de que resultasen de dicho
estado dos o más .proiposiciones igua
les, y fuesen las más ventajosas, el
Presidente de.l Tribunal invitará a una
licitación por pujas a la llana, du
rante quinCe minmos, a los autores
de aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la ¡gual
dad, se decidirá la adjudiuci6n del
servic:o por medio de sorteo.

IZ. Cerrada que sea la licitación,
el Presidente del Tribunal declarará
aceptada y hará la adjudicaci6n pr/)
visional, a reserva de la aprobaci6n
superior, a la 'Proposición más ven
tajosa, comparando entre si las ofer
tas que se refieran al lote objeto de
esta subasta, en cuyo momento se
dará por terminado t'1 acto y se ex
tenderá acta notarial de 10 ocurrido,
la que autorizará todo el Tdbun¡.l y
firmarán, asimismo, el rematante o su
apoderado.

13. La garantía provisional queda
rá a beneficio del Tesoro cuando el
autor de 18 proiposición a favor de
la C'Ilal se haga la adjudicación deje
de subscribir el acta de la subasta
aceptando el 'Compromiso.

'14. Declarada la aceptación de una
proposici6n, se entiende lleva envuel
t~ la responsabilidad del adjudicata.
riO hasta que sea aprobada.

~S. A'Probada b adjudicación, el
adjudicatario constituirá, dentro del
plazo máximo de quince dias contados a
partir de la fecha en que se' le comuni·
QUe, la adjudicación definitiva, un de
PÓSito del 10 por 100 del importe de

,IU ¡proposición, constituido en la mis
ll1a forma que el provision'al, el que

. le,rvlrá ¡para garantizar el cumpli
"lI1lento del contrato, circunstancia que
'le hará constar expresamente en el
.toc.umento acreditativo de :la conlti-

UClóndel mencion&do depósito, que
, ~ ,bará a nombre del Prelidente del

r~unal de suba.ta. Si por causa del
~udicatario 00 se constituyera el de,pó
lIto del 10 por 100 dentro del plazo te.
tlaJado, perderá ,la fianza pr(Wi.ional,
~:dando en beneficio del Teloro el
''''lIPorte de la misma.
• 'El resguardo del dépósito definiti
~o se devolverá al. adjudicatario en

'o'~__acto del otorgamlento de la estri
,hura
;t T~rminado el compromiso' comple
~,~ y ,fielmente ¡por parte del adjudi
lt
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catarío, el Presidente del Tribunal de f técnicas de esta suba~ta. El referido
subasta acordará la devolución de la pago se efectuará por libramiento ex
mis.ma, una W;t que se haya acredí- pedido a nombre del pagador del Par
tado haber satisfecho todos los gas- que Central de Automóviles y en su
tos a que se refieren las cláusulas 18, nombre y representación el adjudi-
21 y 22 de este pliego. catarío.

I?: El adjudic~tario ten~rá ja ~bl~- A la vista de la correspondiente ac-
gaclOn de formal:za:r eSCrItura publl- ta de reconocimiento, y cumplidos
ca, que .se otorgara .en el despacho los requisitos de dere.chos «ales e
del PreSIdente del TrIbunal de subas- iIl1jpuestos de Timbre se formalizará
ta en el día y hora que se designe, la orden de pago. '
conc~rriendo a1 oto:ga~iento dicha 21. El adjudicatario queda obliga-
autOrIdad y el ComIsarIO de Guerra . . d 1
Interventor del Parque Central de Auto- do a satIsfacer el Impuesto e I,JO

, '1 ta" diE t d por 100 de pagos al Estado, derechos
movI es en «presen Clon e s a o y 1 - d T' b too 1 d
personal legalmente autorizado en la re~ e, y e 1m re 'Y os os e-
de la casa vendedora, facilitando és- mas que cor.res~ond~n. . .
ta, a los fines correspOndientes, una . 2Z. ~l adjudIcatarIo queda aS~ls
primera copia y cuatro simples, de- '_~l() .obhgado a presentar en la oficma
ducidas de dicha escritura siendo de llquldadora de derechos reales la es
su cuenta todos los gasto's que oca- critura que otorgue, sien~o de cuen
sione el otorgamiento y copias indi- ta de ellos el abono del l!!1porte que
cadas. proceda y demás gastos que como

'17. Cuando el adjudicatario _no consecuencia pudieran originarse.
cumpliese las condiciones que debe Z3. Una vez recaída Ja adjudica
llenar para la celebración del con- ción provisional, si la urgencia del
trato o impidiese que éste tenga efec- servicio exigiera que se efectuase,
to en el térDÚll(lo selia:1ado, se anula- desde luego el contratista queda oblí
rá el remate a costa del mismo rema- gado a hacerlo así.
tanteo . Si después el contratista favorecí-

Los efectos de esta declaraCIón le- do por la adjudicación provisional no
rán.~. obtuviera la defin¡tiva, sólo tendri

l.. La pérdIda de la garantla o de- derecho a que se le liquide y abone
PÓSito de. la. subasta, que, desde ~~e- al precio de su proposición la parte
go, s~ ad,Judlcará al .E.st3ldo co~o ID- de servicio prestado, sin derecho a
demmzacl6n del lPerJu1c.lc! ocasIonado indemnización alguna.
por Ja demora del ServiCIO. . ,

2.0 La celebraci6n de una nueva Z4· La recepclOn del coche se
subasta bajo ,las mismas condiciones, efectuará por la Comisión de Com
pagando el primer rematante la di. p:as del Parque Cenu:al. de Automó
ferenda de la primera a la segunda. Viles, ~ue redactará triplIcada a~ta de

3.' No presentándose proposicio- recepcló~, con .arr.eglo ~ lo legislado.
nes admisibles en ,la nueva, la admi- 25· SI el adjudIcatario o Sil repre
nistración ejecutará el servicio por sentante, dado. a con~cer al Pa!que,
su cuenta o por contratadón direc- se .aus~ntara SID preVIO aVIso DI llU
ta, reSIPondiendo el adjudicatario del tOrl.zaclón de la. ~laza en donde r~
mayor gasto que ocasione con res- ve:lfique el. serVICIO, las órdenes :e
pecto a su ,proposición. latlvas .a1 mIsmo que fueran necesario

\Para. exigir la reSIPon'sabilidad an- faom~DI~arle se. ,:onsiderará como si
teríormente consignada en el se/lUn- ~ ublese reCIbIdo, y de no cum
do y tercer caso y cuantas se originen p!lmentarla;s. se procederá a efectuar
del incuml\>limiento del contrato, se ,dlch/) servIcIo en la forma que más
procederá en la forma que determi- conve~a: a c~sta y riesgo d~l cita-
na la condición 'Y/ de este P'1iego. do adJudlcatano. '

118. Los ptos que ocasionen la in- 26., El adjudkatariohará la entre-
serción de anuncios y 'asistencia DO- ga d.e~tro del plazo estipulado; si no
taria), serán abonados por el adjudica- 10.hICIese asl o. ~sta entrega. no re
tario. uDlera las condICiones que deba Ue-

'En el caso de celebrarse segunda rar,,':':yrC?~erá, p:drevi.a . aculerdo de
subasta, el adljudicatario no estar! ~ s~..orl .'. a a qUlrlr e mat~
obligado al pago de Jos gastos de la .al o sum!DI$tr~o o defectuoso,
primera. bIen 'por gestlón dltecta.o por lubu-

, • ." ._~ tao SI se adoptase el ,prImer .istema,
:I!)- El adJUi<bcatarlo satlNari los se citará al adjudicatario, a fin de que

gastos de tra!1'sportes, acarr.e08' y de· por IsI o por medio de sus reprelen.
reoh~1 o. &l"bitrlol que pudIera tener tantes presencie lla adjudicaci6n, ya
el materIal. que ha de ser de su cuenta el abono

20· La adjudicación se ihar' con de la diferencia .i costase e.1 articulo
call(O al capitulo 21, ardculo dnico a mayor 'Precio con relación al con
de la sección cuarta d,el vigente pre- trato, El adjudicatario queda obliaa
supuesto, sepa certificación de 8U do a abonar esta diferencia, tanto en
existen,c:ia expedida por el Oroenador caso de sl1'basta como de com¡>ra di~
de Pagos del Ejército Q:ue va unida recta, y si no 10 verificase se le dea
al expediente. contará del primer pago que tenga

..LOs '{)agOS de este serv;iciq se ha- que Ihacérsele o de la fia.nza debien
rán dentro de los créditos disiponiblee do completar ésta e'1 adjudicatario
Y. ~na vez entregado ef material r re- dentro de, los quince dias siguientel
Clbldo de conformildad con arreg,lo a a contar desde la fceha en que se le
las condkiones establecidas en 1as avise. "
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'funcionarios de la Administraci6n O~
los delegados a:1 efecto por la Comi
sión protectora de la producci6n na
'cional pued~n, en todo momento, fia
calizar la observancia !le las oblica
ciones contraídas.

35. Todo cuanto no aparezca con
signado en et8te pliego de cond'¡ciones
económico-legales se regirá por los
preceptos del regtamento para la con
'tratación administrativa del Ramo de
.'Guerra, aprobado por orden circular
'de 10 de enero de 1931 (D. O. nú
mero 12), de la ley de Administra
ción y Contahilldad de la Hacienda
pública de primero de julio de IgIl
'(C. L. núm. IzB) y alteraciones seiía
ladas en disposiciones posteriores,.

Madrid, 10 Ile junio de 1932.
Azaiía.

...

Seflor...

CircD1ar_ ~xcmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha relue1to que ea coman
dante y capitán de INGENIEROS
don Vicente Roa Miranda y don
José Servet López Altamira y el ca.
pitán de Artillería D. Jesú. Ordiales
Gonzá.lez, todos ellos del servicio de
Aviaci6n, se les confiara una Comi
siOO del servicio de cuarenta dias de du
raci6n, para que visiten en Alemania
el Centro de Investigación y técnica
Aeronáutica D. V. L. (Berlln), el de
Hidrodinámica (Hamburgo) y el La
boratorio de Cottingue.

El indicado personal tendrá dete
cho a los viajea por ferrocarril y
cuenta del Estado dentro del territo
rio nacional, y en el extranjero a los
viáticos y dietas reglamentariaill que
los abonará la Pagaduría Central con
cargo al capítulo 31, articulo prime
ro de la sección cuarta del vigente
Presupuesto.

Lo· comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madri4,
6 de junio de IP32.

COMISIONES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que la comisi6n del Ser
vicio que disfruta en Franeia el te
niente de INGENIEROS D. Joaquln
Serralta 'Benito, con destino en et
Centro de Trant*nl.iones y Estudios
Tácticos, 'Concedida por orden de t
de noviembre último (D. O. núme
ro 255), quede ,prorrogad'a a. tos efee,.
tos de pel'Cibo de dietas, por tos dial
1 al 20 de julio, ambos inclusive, en
las mismas condiciones que en aque
lla .disposici6n se determinaban con
cargo al capitulo 31, articulo prime
ro, sección cuarta del vigente Presu·
puesto-

Lo comunico a V. E. para S1,1 cO'

cho reglamento, los artículos lO, Il
Y 12 Y primer párrafo del 14 de di
cho reglamento, que son como sigue:

"Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admis~ble una subasta o con
curso sobre materia reservada a la
producción nacional, se podrá admi~
tir la concurrencia de la extranjera
en la segunda subasta o en el segun
do concurso que se convoque, con su
jeción al miSimo pliego de condicio
nes que sirvió de base la primera
vez.

i\rt. n. En la segunda subast~ o
en el segundo concurso previsto por
el artículo anterior, los proouctos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los ¡productos extranje
ros excluidos de la relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no ex
ceda al de &tos en más del 10 por
100 que seiíale la proposici6n más
módica. Siempre que el contrato com-
prenda. producto. incluidos en la re
lación vigente y .productos que no 10
estén, lOB pliegos de condiciones y
proposiciones los &grtlParán y evalua
rán por soParado. En tales contra
tos, la preferencia del proofucto na
dona.l establecida por el párrafo pre
cedente, cuando éste fuera. aplicable,
cesará si la proposición por ella fa
vorecida resulta onerosa en más del
10 por 100 computado sobre el pre
cio de los ,productos no fi¡urados en
dicha relación anual.

Art 12. En todo caso, 1011 propo
siciones han de e:x¡presar los precios
,:n moneda espaflola, entendiéndose
por cuenta 'del proponente 105 deudos
arancelarios, en su CalSO, los transpor:
tes y cualesquiera otros gastos qu~

se ocasionen para efectuar 1a entrega
según las condiciones dd contrato.

Art. 14- Las autoridadoes y los fun
cionarios de la Administraci6n que
otor·guen cualesquiera contrato para
servidos u obrlll8 pú'blicas, d~berán
cui.dar de que copias literales deta
les contrato. &can comunicadar in
mediatam~nte después de celebrarlos
en cualquier forma (directa, concur
so o <subasta) a Ja Comisi6n protec
tora de Ja producción nacional."

34. Loi autores de las prOpOsicio
nes o sus rel>resentantes que concu
rran al acto de suSasta, acomipa.fiarán
a sus .proposi~iones el certificado ex
pedio por el Comit6 regulador de la
producción nacional a que se refiere
el artfculo 17 delfegfamento apro
bado por decreto de 3 de diciembre
de 1925 (Gac.tG núrnr 342) y Jas 610
denes de 25 de mloYo de 1927 (GCIC,fa
núm. 148) y 3 de febrero de 1928
(Gac,tG núm. 38), cuandO los propo
nentes lean productores.

lE.1adjUldicatario deberá desitgnar
'los estab1ecimientos propio. o ajenos
de d~nde el.material haya. de proveo
nir. ISi tal designación no constale en
la. proposici6n del adJudicatlorio, ha
brá éste de hacerlo, por escrito, con
anterioridad a la formla.1izaci6n del
contrato, sin perjuicio de rectificarla
,o variarta a lIU voluntad, tam9:>ién por
escrito, en 10 $ucesivo, a fin de que los

Si, por el contrario, los precios a
que se efectuaran las adquisiciones
resultasen inferiores a los señalados
en el contrato, quedará este beneficio
a favor del Estado.

27. En todos los casos de incum
plimiento, el adjudicatario será reque
rido al abono que ¡proceda, y de no
verificarlo, si loo pagos que estuvie
sen pendientes a la fianza prestada
no fuese suficiente, se instruirá el
oportuno expediente de apremio co
mo deudor de la Hacienda.

28. Las disposiciones gubernativas
que en este contrato se adopten por
la Administración tendrán carácter
ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho del adjudicatario de dirigir sus
reclamaciones por la vía contencioso
administrativa.

Las cuestiones a que el contrato
pueda dar lugar, que no se puedan
resolver por las disposiciones espe
ciales soore contrataci6n administra
tiva, se harán !por las reglas del de-
recho común. -

Asimismo, el contrato no 'Puede 80
meterse a jui.cio arbitral. y cuantas
dudas se Suscltcn sobre"!t inteligen
cia, rescisión y efectos, se resdlve
rán en la forma que anteriormen!e
se deter1mina.

29· 'El adjudicatario queda obliga
do al cumplimiento de cuanto'i debe.
res impone a los patronos el Códi
go de Tra·bajo y demás disposjci"nes
de carácter socia] vigentu.

30. No se a.z:ei':lrá a satisfacer
ir,dcmnización algu.l" ni a pagar ma
yor .precio que el estipulado por la
creación de nuevos impuelStos, ca
restía de los mercados o subida de
tarifas de ferrocarriles.

Asimismo, el :e:stado tampoco in
tentará mermar la retribución con
venida porque se suprima o disminu
yan l'Os citados impuestos o tarihs
existentes al contraer el compl'om¡so

De igual manera el Estado no abo~
nará en ni~n caso intereses de de
mora.

31 En caso de muerte o quiebra
del adjudicata-ro, quedará tt"t'lc:ndido
y terminado ~ contr&to, a no ser
que tos herederos o i los .índ:.:os de
la quiebra se ofrezcan a l!e~4r!a a
cabo bajo las condicione.. estipuladas
en el mismo. El Estado entOnces
quedará en libertad de ad~:ti: o des~
echar. el ofrecimiento, según Conven
ga, .sln que en este último caso ten.

'gan a,quél1os derecho a indemniza
ción alguna, aino únicamente a que
ae tea haga la liquidaci~ de lo. de
ve1180I de,l vendedor.

32. E'I material ,que se trata de
adquirir habrá de ser de producción
nacional.

33' En cumplimiento de 10 dia
puesto. en la. ley de protecci6n a la
industria naclonal de 14 de febrero de
1901 y reglamento para su aplicaci6n
aprl?ba;do por orden circular de 16
d~Jul!o. de 1911 (C. L. núm. 153) y
dl~ostclones.complementarias, se in
serta a contlnuacl6n, en virtud de 10
¡preceptuado !:u el artículo 16 de di-



, .. . 12 de junio de 1932

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de junio de 1932-

Sefl.or General de la primera divi.Ai6n
or¡ánica.

Sefíores Ordenador de Pagos e Inter
Tlntor ~eneral de Guerra.

UCENCIAS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto con.ceder nn mes de licencia
por enfermo para Cartágena (Mur
cia), al atumno de ARTIlLERIA,
de la Academia de Artilleria e Inge
nieros, D. José Carreras Bosch, la
que 'empezará a contársele a partir
de la fecha en que se ausente del
Centro a que pertenece.

Lo comunico a V.o E. para su co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
8 de junio de 1932-

AzAAA

Seftor General de la s6Ptima divisi6n
()rgánica.

Seftores General de la t:rcera diYisi6n

orgánica y Director de la Academia
de Artillería e Ingenieros.

PARTE NO OFICIAL-
SOCIEDAD DE SOCORROS
MUTUOS DE INFANTERIA

La cirC1l1aor de primer. .. febr.ro
último, :i.nserta en este DIARIO OFI
CIAL del Ministerio de 1a Guerra
en los números 35, 75, S6 Y 102, ha
proporcionado a est3I Junta directiva
la oolaboiraci6n deseada, proporcio
nándale 1116 opini<llles que plerece
el proyecto de Re¡g1lame.nto que te
nemos en estudio para. :¡,probación
del Arma, y aun cuando es ya crea
dísimo el número de votantes, como
es de conveniencia a los intere<>e6
generales que en CU8DJto Ha posible
no deje nadie de exponer 6U pare
cer sobre el ,particulM' para que la
resoluci6n que se -adopte, teniendo la
máxima autoridad ralcaace unánime
acatamiento, esta. Junta reitera su
ruego a todos los CuerpOlS, Organis
mos, Dependencias, entidades e in-

dividuales que aún DO hubiesen co
municado su pa,recer, para qae DO

dejen de efectuarlo 10 anta posible,
teniendo en cuenta que teImina. el
plazo sefía.lado el día 15 de junio pró
ximo.

Madrid, 19 de mayo ee 1932.-El
General!. Presidente, R. de Rivera.

ASOCIACION FlLANTROPlCA
DE ING.ENIEROS

No habiendo podido celebrarse, por
falta de número, la Junta general ex
traordinaria anunciada para el día 8
del actual, se reunirá esta Asociaci6n,
en segunda convocatoria, el 15 'del
corriente, en el mismo local indicado
para la primera (Inspección de In
genieros de la ¡primera. InSlpeCCi6n ge
neral del Ejército, Ministerio de la
Guerra; entrada pO!" la rampa. de la
calle del Barquillo), a las seis de la
tarde. siendo válidos sus acuerdos, sea
cual fuere el número de concurren
tes y representados, con arreglo a 10
prevenido en la. última parte del ar
tículo 21 del reglatmento.

Madrid, 10 de junio de 1932......E1
General presidente, Félix Angosto.
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Colegio de Huérfanos de la Inmaculada Concepción
•••

BALANC~ de Caja correspondiente almes de febrero de 1932

99
00
S
5

50
7

85
O

6

-
DEBE Pesetas Cta. HABER Pesetas CtII,

- -
Existmcia anterior .. ........ 243.059 35 Por gratificaciones de profesorados.. . 1.8U

Por carpeta de personal civil •••••••••. 1.~
Por alumnos de pago .••••.•• •• r .•••••• 1.572 00 Por idem de pensiones••••.•••••.••••. 3.673 7
Por cuotas individuales •••....• ; ....•..• 6.746 95 Por idem de enseñanza •••••• / •••••.•• 5.157 7

ibrado por Intendencia Militar (consigna- Por idem de edificio. •• ... •...•.••. .. 771
ción de febrero) •..••...•...• - ... , ... 9842 07 Por ídem de víveres ••.•..••••....•.•. 3.684 -6

Por ídem de vestuario•••..•.••.•••••• , 399_,,0- - Por idem gastos generales .••..•.••.•. 862 '7

Existencia en Caja según detalle.•. 243.296 t

- -Suma••... 261.220 37 Suma••••• 261.220 37

l

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

en papel del Estado.. • • •• • • • • . • • •• • •••••
En cuenta corriente del Banco de Espafta •••
En cuenta corriente del Banco Hipotecario••
En cuenta corriente de la Caja Central MilI-

tar .•• 1, •••• 11 •••••••••••••••••••••••

Abonare por c.t>rar••••••••••••••.•••••
Metálico en Caja .••.•.•••••••• • •••••••
Anticipos a reintegrar••••••••••••••••••
fianzas (teléfono) .••••..••••• ' ••••••••.•
Depósitos en papel .

148.348,77
34.606,55
51.770,10

3.77_0)10
1.9:x>,BO
1.471,25

897,14
75,00

400,00

Tfltall,aal.. •••••••• 243.296,16

ALTA Y BAJA DE S~ORES SOCIOS

Emt~Dd. anterlOl'.. • • 1.863

Alta•••• ' •.•••••••••••• ~....... »

SDl1IalL.. . • ••• 1.863

Baju... •••• ••••• ••• •• ••••••••• 8

QuedaD........... 1.855

Jl(u,.eao y SrruAClON DI! LOS HU!IlI'ANOS A CA1\OO DI! LA ASOCIACtON eN el DIA DI LA peCM~

, COUQIADOS CON PIlNSIÓN
!JI Academia.

\ Militar,. , Sin pe.'16. TOTAL
Ea el Col-ro I!a AlealA Al'lllad.

,
(YIl'OlI. (bembru) Ord\llula Eacolat

,. I
40 32 141 26 2 32 273

OJaIlUlrtfn de 1& RAlla, 9 ele mano de I932.-,EI adminiltredor, Stf/lf"iM, To"~s ACIf'o.-V.o B": El director,.
O~U~ .

-


